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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
 Visto la convocatoria para la provisión por Libre designación del
puesto de responsable de la Unidad de Turismo, Cultura, Deportes,
Música y Juventud, publicada en el Boletín oficial de la Rioja
núm. 155 de fecha 17/06/2022 y en el Boletín Oficial del estado
núm. 157 de fecha 01/07/2022.

 Visto  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en
sesión  celebrada  en  fecha  19/09/2022  por  el  que  se  acuerda
considerar más idóneo para el puesto de trabajo de Responsable de
la Unidad de Turismo, Cultura, Deportes, Música y Juventud, a D.
Rubén Canteras Pérez.

 RESUELVO

 1).-  Nombrar  a  D.  D.  Rubén  Canteras  Pérez  con  D.N.I.  n.º
***6067**, Responsable de la Unidad de Turismo, Cultura, Deportes,
Música y Juventud.

 2).-  La  toma  de  posesión  se  efectuará  en  los  términos
establecidos en el artículo 48 de conformidad con el artículo 57
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración general del Estado.

 3).- Dar traslado del presente acuerdo a D. Rubén Canteras Pérez,
y publicarlo en el Boletín Oficial de La Rioja y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.
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